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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ASPIRANTES LUGAR DE CELEBRACIÓN 
TURNO LIBRE 
 
DESDE: “Úbeda Portugués García, Nerea” 
HASTA: “Duro Rodríguez, Mercedes” 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la  Universidad Politécnica  
de Madrid, sita en la Calle Profesor Aranguren,  
sin número (Ciudad Universitaria), 28040 Madrid 

TURNO LIBRE 
 
DESDE: “Ebe Alenga Jiménez, Mª África” 
HASTA: “Ruzafa Sevilla, Mª Ángeles” 

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 
de Madrid, sita en la Avenida Complutense,  
sin número, 28040 Madrid 

TURNO LIBRE 
 
DESDE: “Saavedra Perera, Esther” 
HASTA: “Szychowska, Anna” 
 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Telecomunicaciones, sita en la Avenida Complutense, 
n.o 30, "Ciudad Universitaria" 28040 Madrid 

TURNO LIBRE 
 
DESDE: “Tabales Sánchez, Fernando” 
HASTA: “Tutor Bermejo, Carmen” 
 

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 
de Madrid, sita en la Avenida Complutense,  
sin número, 28040 Madrid 

CUPO DE DISCAPACIDAD 
 
Todos los aspirantes admitidos por dicho cupo 

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 
de Madrid, sita en la Avenida Complutense,  
sin número, 28040 Madrid 

El llamamiento será único para todos los aspirantes admitidos, siendo excluidos del
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realización del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mis-
mo día de la celebración, debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto.

Cuarto

Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, el original de su documento na-
cional de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acredi-
tar su identidad. Asimismo, habrán de ir provistos de bolígrafo azul o negro.

No se permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no presenten alguno de los an-
teriores documentos originales, salvo en los casos en que concurran provistos de un docu-
mento oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección del ejer-
cicio realizado por el aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación de su
identidad por parte del Tribunal Calificador.

De igual modo, no se permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no figuren en
las relaciones definitivas de admitidos a estas pruebas selectivas, y que ahora son objeto de
aprobación.

Quinto

En los tablones de anuncios citados en el apartado primero de esta Resolución, el Tribu-
nal hará pública, con la suficiente antelación, la relación de aspirantes que han solicitado adap-
tación para la realización del ejercicio de la fase de oposición, indicando únicamente para cada
uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

Sexto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Presidencia y Justicia, dentro del
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de enero de 2012.—El Director General de Función Pública, Miguel
Ángel López González.

Tercero

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio de la fase de opo-
sición, que se celebrará el día 3 de marzo de 2012, a las diez horas, con arreglo a la siguiente
distribución:




